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RESOLUCJON de la Direccwn General de JusticUl
por la que se nombra para las Foren8Ía8 qae se
indican a 103 M~tcos tcwtnses que se menctonan,
resolviendo concurso de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anuncia
do por Resolución de 25 de abril último, publicada en el (lB<>
letín Oficial del Estado» del día 10 de mayo siguiente. sobre
provisión de Fotencias vacantes y de conformidad C011 lo dis--
puesto en el articulo 17 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional
de MédiOO8 Forenses, de 17 de julio de 1947, y 2-5 del Regla
mento orgánico de 10 de octubre de 1968 y Resolución de 25 'ie
abril mencionada,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Nombrar para las Forensías que se indican a lOli
Médico¡. forenses que a continuacióh se relacionan:

Don Antonio del Canto Gonzales.-Destino actual: Nules. Fo
tensía para la que se le nombra: Zaragoza número 5.

Don Marceltno Ciriero Jiménez.-Destino actual: Excedentt'
voluntario. Paremia para la que se le nombra: Mértda.

Don Daniel Huertas Izquierdo.-Destino actual: Fraga. Fo
rensía para la que se le nombra: Mataró número 2.

Don Luis 06mez Mufioz.--Destino actual: Ectja Forensia
para la que se le nombra: Andl1iar.

Don Manuel Velasco Lobo.-fiestino actuaL Pozoblanco. F<>
rensía para la que le nombra: Valdepeñas.

Don Jesé Marfa Sastre Martín.--.;I5estino actual: Pefiarroya:
Pueblonuevo. Forensia para la que se le nombra: Reus nú
mero 2.

Segundo.-Declarar desiertas las .Forensías de Alcaúiz, Arre
cife, Ayamonte. Azpeitia, Bande, Cambad08, Carballo, CorcubióR
Estel1a. Fregenal de la Sierra. Granadilla de Abona, Guia, Haro,
Huelva número 2. Inca. Jaca. La Ba1ieZa. Los Llanos, Llerena,
Marbella número 2, Mondofiedo, Noya, PalIna de Mellorca nú
mero 3. Ponferrada número 2, Sanlúcar de Barrameda, Santa
Cruz de Tenet1fe número 3, san Roque. TolO8&. Ubeda. Val
verde de Hierro, Valrerde del Camino. Villacan1llo VilleJba
de Lugo y Zafra.

Lo dIgO d. V. S. para su conocimiento y efectos consiguiente!"'
Dios g\lBXde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de t989.-El Director general. AciS'Clo

FernándeZ Carrtedo.

Sr. .Jefe de la Seeción pt1mera de esta Di~clón General

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1288/1969, de 23 de junio, por el que se
dispone que el General de Brigada de Artillería
don José Gómez LÓfJez pase a la situación de re
serva.

Por apl1cación de 1u determinado en el articulo cuarto de la
Ley d.e cin'lo de abril de mil novecientos cincuenta y d08,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artilleria
don José Oóm~ LóPez pase a la situación de reserva por haber
cumplido la edad reglamentaría el día de la fecha.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mm1stro ele! EjérCitO,
CAMILO" l\IENENDBI! TOl.OSA

Asi ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treInta de lunio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro de Mafln;:\,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

IH!X..'RE:'i'O 1290'l!16!r de JO (Je junio. por el que se
l1ispone el pase al qrupo «B» del Contralmira,nte.
¡ion Elws Vazq¡,e:: Rf'ues, quedando en la situación
de «Disponible».

En virtud de lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley
setenta y ocho/mil novecientos .ses.enta y ocho, de cinco de di
ciembre, y el Decreto cuarenta y nueve/mil novecientos se
senta y nueve, de dieciséis de enero, que la desarrolla, y a pro
puesta del MiniEtro de Marina,

Vengo en disponer qUe el Contralmirante don El1as Vi¡.zquez
Reyes pase al grupo «B» a partir del día treinta de junio del
aúo en curso. quedando en la situación de «Disponible».

Así lo dispongo poI' el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de iunio df.' mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marma.

PEDRO NIETO ANTUNEZ

fJF;GRETO 1291/1Yb9. de 30 de junio, por el que se
dispone el pase a la situación de Actividad Con
dicionada del General Auditor del Cuerpo Jurúiico
de la Armada don Ramón Fiqueroa 11 García-p.i..
mentel. quedando HDisponible».

En Virtud de lo dispuesto en el capítulo IV del título III
de la Ley setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de
cinco de diciembre, y articulo veintiocho del Decreto cuarenta
y nueve/mil novecientos sesenta y nueve. <le dieciséis de enero<
que la desarrolla., y a. propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en dlSponer que el General Auditor del Cuerpo .Ju
ridico de la Armada don Ramón Figueroa y García-Pimentel
pase a la situación de Actividad Condicionada a partir del día
treinta de junto del año en curso, quedando «Disponible».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de iunio d~ mil noveCIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlni~tro de Marina:

PEDRO NIETO ANTUNEZ

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que 8e nom~
bra Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de
la Armada a los sacerdotes que se citan.

Como resultado de las oposÍClOnes a ingreso en el Cuerpo
Eclesiástico <le la Armada, convocadas por Or<len ministerial
de 17 de febrero de 19{19, y de conformidad con la proJ)'Ue$ta.
del Vicario General Castrense, se nombran Capellanes segundos
pe dicho Cuerpo, con el carácter señalado en el articulo cuarto
de la Ley de 31 <le diciembre de 1945 (<<D. O.» número 4, de 1946)
y con antigüedad de 1 de Junio próximo a los sIguientes sacer
dotes:

D, Bernabé López Calvo,
D. José María López Castro.
D. José Sanchez Nadal.

Dichos Capellanes segundos haran su presentación en la Es
cuela Naval Militar el día 15 de junio del presente afio, donde
realizarán un cursillo y práctkas de acueroo con el plan de
estudios previsto. debiendo cumplimentar lo que sobre vestua.tlo
dispone la Orden ministerial de 20 de octubre de 196ft

Madrid. 26 de mayo de 1969.

DECRETO 1289/1969. de JO de junio, por el que se
dispone el pase al grupo «B» del Contralmirante
don Francisco Núñez de Olañeta.

En virtud de 10 di&puesto en el articulo quinto de la Ley
setenta. y ochotmil novecientos sesenta y ocho. de einco de sep
tiembre, y a propuesta del M1njstro de Marina,

Vengo en dispdner qt.re el .Contralmirante don Francisco
Núñez de Olafieta pase el grupo «13» a partir del día. treinta de
junio del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamen·
tJU'ia para éJlo, quelílatldo en la st~uaé16n de «Disponible».

ORDEN de 20 de mU:lI0 de 1969 p01' la que se nom..
bra para las plazas de los Talleres Gráffcot de le
Dirección General de Correos 11 Telecomunicación
a los opositores que se mencionan.

Ilmo. Sr.; POI' Orden ministerial de 11 de marzo del afio
actual (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 18 de marzo) se eon..
dió un plazo de treinta dias a los opositores a 'las pluas de 101
Talleres Gráficos de la Dirección Ge-neral de Correos y Teleco-
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